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EXP.: 2025/1612 
ANUNCIO

De conformidad con la base quinta de la convocatoria para la bolsa de empleo de 
arquitecto técnico por el procedimiento de concurso de méritos, encuadrada en la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica Media, clasificada en el Grupo A, Subgrupo A2, 
publicado en el BOC nº49 de fecha 12/03/2025, esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las 
facultades legalmente conferidas, RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos al presente proceso 
selectivo.

ADMITIDOS:

APELLIDOS, NOMBRE
1 AMENABAR PÉREZ, JUAN ANTONIO
2 CABEZA SANTAMARIA, HELENA
3 CHAVES ZAMORA, ANA
4 CONSUEGRA OLMO, SARA
5 DEL HOYO SANZ, MARIA CRISTINA
6 DIAZ VALLE, VERÓNICA
7 FUENTES CASADO, ROBERTO
8 GALLO MADRAZO, MARIA ASUNCION
9 GARCIA GALLARDO, MARIA

10 GONZALEZ CAMPO, JOSE ANTONIO
11 GONZALEZ RODRIGUEZ, MÓNICA
12 IGLESIAS BASCONES, JOSE LUIS
13 LÓPEZ DIEGO, BLANCA ROSA
14 RIOYO VELASCO, JOSE LUIS
15 ROMERO ALBERCA, IGNACIO
16 ROMERO MARCO, MARTA
17 RUEDA ORTIZ, OLALLA
18 SALVADOR DE DIEGO, MARINA
19 SEVILLA TAJADURA, ARTURO
20 TRUEBA GENTO, JULIO IGNACIO
21 VILLAMARIN GONZALEZ, IVAN

Puede verificar la integridad de este documento en la siguiente dirección

Código Seguro de Validación b894903b51a74d0ba74e310c0180fadc001

Url de validación https://sede.pielagos.es/validador

Metadatos Origen: Origen administración
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https://sede.pielagos.es/validador?codigoVerificacion=b894903b51a74d0ba74e310c0180fadc001


EXCLUIDOS:

APELLIDOS, NOMBRE CAUSA EXCLUSIÓN
1 DIEZ AGUILERA, JAVIER MAURICIO No acredita titulación requerida
2 NONTOL ABANTO, ROSA ELENA No acredita titulación requerida
3 ORTEGA PALAZUELOS, BORJA No acredita titulación requerida

SEGUNDO.- Conceder un plazo de cinco días para posibles subsanaciones a la 
relación provisional, a partir del día siguiente de la publicación del anuncio de la presente 
Resolución en la web del Ayuntamiento.

En Piélagos, a la fecha de la firma electrónica.

Puede verificar la integridad de este documento en la siguiente dirección

Código Seguro de Validación b894903b51a74d0ba74e310c0180fadc001

Url de validación https://sede.pielagos.es/validador
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